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ASUNTO: CADUCIDAD DE LICENCIA DE OBRA
MENOR EN   CALLE LEPANTO, 1

De conformidad con propuesta de la Dirección
General de Arquitectura, de fecha 28 de junio de
2013, que copiada dice:

" En  relación con expediente que se tramita en
esta Dirección General, relativo a solicitud de licen-
cia de obra para  adaptación de local comercial al uso
de peluquería , formulada por YAMILA AL-LAL
HAMED, sito en CALLE LEPANTO, 1, se notificó al
interesado, con fecha 26-03-2013, que disponía de
un plazo de tres meses para que aportara la docu-
mentación de subsanación requerida para continuar
con la tramitación del expediente, advirtiéndole que,
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 de la
Ley 30/1992, modificada por Ley 4/1999, transcurri-
do dicho plazo se produciría la caducidad del expe-
diente, acordándose el archivo de las actuaciones.

Visto que por YAMILA AL-LAL HAMED, no se ha
aportado la documentación requerida para continuar
la tramitación del expediente y habiendo transcurri-
do en exceso el plazo fijado por la ley para la
resolución y notificación del mismo, de conformidad
con el art. 42.3 de la LRJ-PAC de 26 de noviembre de
1992, ruego a Vd. se sirva ordenar si procede,
resolver el expediente por la caducidad del mismo.

Por todo ello, se propone ordenar la caducidad del
expediente referenciada y su posterior archivo, cum-
pliendo lo ordenado en los arts. 42 y  44.2 de la LRJ-
PAC de 26 de noviembre, por los que se establece
la obligación de la Administración de dictar resolu-
ción expresa en todos los procedimientos".

VENGO EN DISPONER:
1º. Declarar la caducidad del expediente de soli-

citud de licencia de obra para adaptación de local
comercial al uso de peluquería , formulada por
YAMILA AL-LAL HAMED, sito en CALLE LEPANTO,
1, de conformidad con lo ordenado en los arts. 42 y
44.2 de la LRJ-PAC de 26 de noviembre, por los que
se establece la obligación de la Administración de
dictar resolución expresa en todos los procedimien-
tos.

2º.- Proceder al archivo del referido expediente.
Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole de no estar de acuerdo con la
presente Orden que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el
plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de
la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó
la Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de
7-5-99), art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y
de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-
96) y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/
1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en  el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender
desestimado. En este caso, podrá presentar el
correspondiente recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Melilla que corresponda, en el plazo de
SEIS MESES, a contar desde la finalización del
plazo de tres meses del que dispone la Adminis-
tración para resolver el Recurso de Alzada. No
obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si
así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, a 24 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica.
Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD
Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA
Y URBANISMO

2028.- No habiéndose podido notificar a los
interesados, que se relacionan a continuación, la
remisión de Decreto de la Presidencia n° 2468, de
fecha 10/07/2013, resolviendo Expediente Sancio-
nador, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anun-
cio, conforme a lo establecido en el apartado 5, del
artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
redactado conforme a la Ley 4/199, de 13 de enero
de modificación de la misma, se procede a través
de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Melilla.


